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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós  
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00372 00, informando que la parte  
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual  
remitió a la accionada ASEOS Y ACABADOS DEL MAGDALENA S.A.S., el auto 
admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra 
surtida la notificación y pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo OCHO (8) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100372%20SECUENCIA%
204311?csf=1&web=1&e=vEgbIh  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 06 del 18 de enero  de 2022 

 
 

SECRETARIA 

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 
WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 

Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 
Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós  
(2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2021 00346 00, informando que la parte  
demandante allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la cual  
remitió a los demandados DIANA JIMENEZ & ASOCIADOS  S.A.S, y solidariamente 
IVAN ALFREDO ROJAS CABALLERO, el auto admisorio, traslado de la demanda y 
el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y pendiente para 
fijar fecha de audiencia. 

 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto por el 
Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, 
a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se DISPONE: 

 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el Art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo TRES (3) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
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serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents
/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100346%20SECUENCIA%
204040?csf=1&web=1&e=WUBW2y  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas- 
causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 06 del 18 de enero  de 2022 

 
 

SECRETARIA 

DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2021/202100346%20SECUENCIA%204040?csf=1&web=1&e=WUBW2y
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de 
citas) Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso Nº. 009 2018 00067 00, 
informando que el día 24 de septiembre de 2021, a través de correo electrónico se 
notificó personalmente a la CURADORA AD LITEM, del demandado ANDRES 
FERNANDO SUAREZ RIAÑO, Dra. ALEXANDRA ORTIZ BOCACHICA, y se le 
hizo entrega del auto admisorio, traslado de la demanda y el acta de notificación, de 
igual manera también allega memorial el defensor de oficio de la parte actora Dr. 
HELEODORO  RIASCOS  SUAREZ, y pendiente para fijar fecha de audiencia. 

 
 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES    DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y en atención a lo previsto 
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 
junio de 2020, a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE: 
 
SEÑALAR FECHA para llevar a cabo AUDIENCIA ESPECIAL de que trata el 
Art. 72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA 
(10:30A.M.), oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus 
apoderados, en caso de actuar por conducto de abogado. 

 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se 
adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y 
practica de pruebas, se recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas 
en la demanda y contestación, requiriendo de manera necesaria la comparecencia 
de las personas señaladas como testigos de las partes; de ser posible se clausurará 
el debate probatorio y se proferirá el correspondiente fallo. 

 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese 
sentido, los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el 
respectivo aplicativo. 

 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2018 00067 00 
 

j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las 
cuales serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, 
documentos y medios de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan 
incorporar, previo a la realización de la audiencia. 

 
El expediente podrá ser consulado a través del link 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/r/personal/j09lpcbta_cendoj_ramajudicial
_gov_co/Documents/PROCESOS%20DIGITALIZADOS/ORDINARIOS/2018/20
18-00067?csf=1&web=1&e=X93JH1  

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá 
ser consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-
pequenas- causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

POR SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO.  

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO  
JUEZ 

 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico Nº 006  de fecha 18 de enero de 

2021 

 
 

SECRETARIA  
DIANA RAQUEL HURTADO CUELLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00738 00, informando 
que fue recibido el 7 de diciembre de 2021 en el correo institucional, remitido por la oficina 
de reparto, proveniente del Juzgado 37 Laboral del Circuito quien rechazó por 
competencia en razón de la cuantía. Consta de 20 folios útiles, incorporados en el 
expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JULIO CESAR TRIANA MURILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 11.203.458 y tarjeta profesional N° 198.163 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ 
QUINTERO, identificada con C.C. N° 1.057.787.512, en los términos y facultades 
conferidas en el poder allegado (fl. 16 del expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda, se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
Con miras a determinar la competencia del Despacho, deberá indicarse expresamente o 
aclararse en el acápite de hechos cuál fue el lugar de prestación del servicio por la 
demandante en favor de la enjuiciada, y suministrarse la dirección correspondiente. 
 
No se da cumplimiento al numeral 1º del art. 25 del C.P.T.S.S., como quiera la demanda 
no va dirigida al Juez que corresponde el conocimiento. Razón por la cual se solicita a la 
parte demandante adecuar en ese aspecto.  
 
Conforme al numeral 5°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberá indicarse correctamente la clase de 
proceso que corresponde. 
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No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 9º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
observando el Despacho que no se individualizan las documentales de manera correcta y 
concreta, ya que no se allega la “copia de la carta de terminación del contrato de trabajo” 
y se incorpora pero no se enlistan los 6 desprendibles de pago en 1 folio. Aporte y/o adecúe. 
 
Finalmente, en acatamiento a lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del C.P.T.S.S., deberá 
allegarse la prueba de existencia y representación legal de la accionada, toda vez que dicho 
documento no obra entre los archivos cargados con la radicación de la demanda en línea 
ni en el estante digital suministrado por la agencia judicial remitente.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Adicionalmente, por Secretaría remítase copia de la presente providencia a la parte 
accionante, a los correos electrónicos JULIO.TRIANA@UROSARIO.EDU.CO e 
IVOLAWAC@HOTMAIL.COM 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 
 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  6  de  Fecha  18 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                      DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00736 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email. Consta de 17 folios 
principales, 42 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PEDRO JOSÉ RUIZ CALDERÓN, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 19.171.207 y Tarjeta Profesional N° 157.033 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado judicial del señor FREDY ANTONIO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fls. 5 y 6 del 
expediente digital).  
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
Conforme al numeral 5°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberá indicarse la clase de proceso que 
corresponde. 
 
A tono con lo regulado en el numeral 6°, art. 25 del C.P.T.S.S., las pretensiones de condena 
contenidas en los numerales 1° y 6° deben aclararse y si es de caso reformularse, pues 
resultan excluyentes ya que apuntarían a resarcir la terminación injustificada del nexo 
laboral; además, la súplica plasmada en el numeral 7° debe ser cuantificada, esto es, la 
atañedera la sanción por no consignación de cesantías (art. 99 Ley 50/90), calculada 
conforme a lo previsto en la ley y la jurisprudencia; lo cual incide en la determinación de 
la competencia de este Despacho. Igualmente resulta deseable que se realice 
subnumeración en las pretensiones 2, 3, 4 y 5.     
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No se citan las razones de derecho, precisión establecida por el artículo 25 del C.P.L., Nral. 
8º, siendo pertinente indicar que no basta con enunciar o trascribir diferentes normas 
bajo ese título, sino que deben mencionarse las razones por las cuales es aplicable al caso 
tal normatividad. Adecúe. 
 
No se da cumplimiento al numeral 10° del art.25 del C.P.T y de la S.S., ya que no es clara 
la cuantía del asunto para efectos de fijar la competencia del Juzgado, siendo imperioso 
discriminar y cuantificar todas las pretensiones condenatorias, conforme a lo establecido 
al efecto por la legislación laboral, incluyendo la indemnización por falta de consignación 
de cesantías a un fondo, pues la prevista en el art. 65 del C.S.T. no se incluyó en el acápite 
de condena, por cuanto se aprecia que las sumas podrían exceder la cuantía de 20 
S.M.L.M.V. establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. modificado por el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010, para asignar la competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas 
Causas Laborales. 
 
Finalmente, en caso de existir, alléguese la matrícula mercantil del establecimiento de 
comercio “AREPA EXPRES” el cual, se señala, es de propiedad de la pasiva y lugar donde 
laboraba el accionante.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
  JUEZ 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  6  de  Fecha  18 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00737 00, informando 
que fue recibido el 3 de diciembre de 2021 en el correo institucional, remitido por la oficina 
de reparto, proveniente del Juzgado 18 Laboral del Circuito, quien rechazó por 
competencia en razón de la cuantía. Consta de 25 folios útiles, incorporados en el 
expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
RECONOCER PERSONERÍA al Dr. PEDRO JAVIER MÁRQUEZ GUTIÉRREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 3.736.844 de Palmar de Varela – Atlántico y 
tarjeta profesional N° 58.327 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 
señora SANDRA MILENA BEJARANO SÁNCHEZ, identificada con C.C. N° 
52.468.143, en los términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 6 del 
expediente digital). 
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda y con miras a 
determinar si este Despacho es competente, se observa que la misma soporta las 
siguientes falencias: 
 
De acuerdo a lo regulado en el numeral 6° del art. 25 del C.P.T.S.S., deberá discriminarse 
y señalarse el valor de la indemnización moratoria prevista en el art. 65 C.S.T., concepto 
reclamado en el ordinal sexto de las pretensiones condenatorias y que, al parecer, el 
Juzgado 18 Laboral del Circuito de Bogotá habría omitido considerar al momento de 
declarar falta de competencia mediante auto del 19 de mayo de 2021. 
 
En consonancia con lo anterior, no se da cumplimiento al numeral 10° del art. 25 del C.P.T 
y de la S.S., como quiera que no es clara la cuantía del asunto para efectos de fijar la 
competencia del Juzgado, siendo imperioso discriminar y cuantificar cada uno de los 
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valores pretendidos en la demanda, especialmente de la señalada indemnización, de cara 
a determinar si las pretensiones desbordan la cuantía determinada en la norma para 
asumir el conocimiento (20 S.M.L.M.V.).  
 
Téngase en cuenta que en el libelo se esgrime que el extremo final del nexo laboral fue el 
30 de septiembre de 2018, y la demanda se repartió al estrado del circuito el 30 de 
septiembre de 2020 (fl. 5), por lo cual, en principio, tratándose inclusive solamente de la 
sanción moratoria de marras, ésta resulta muy superior al indicado límite para tramitar 
los procesos laborales en única instancia. 
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para 
que subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea 
reformada la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Adicionalmente, por Secretaría remítase copia de la presente providencia a la parte 
accionante, al correo electrónico PJMABOGADOS@HOTMAIL.COM  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 
JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  6  de  Fecha  18 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 
                      DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo N° 009 2020 00066 00, informando 

que la parte pasiva concurrió al trámite y el apoderado designado presentó excepciones 

contra el mandamiento ejecutivo, dentro del término legal (fls. 60 a 77 del expediente 

digital); así mismo, obra pronunciamiento de la parte actora frente a las excepciones 

planteadas (fs. 79 a 89).  

 

Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. EVER CASTRO RODRÍGUEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.461.381 y T.P. No. 101.946 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderado judicial de la ejecutada V2V S.A.S., representada 

legalmente por ÁNGELA SOFÍA VARGAS GARCÍA o por quien haga sus veces, en los 

términos y facultades conferidas en el poder allegado (fl. 65 del expediente digital).  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

PROPUESTAS por la parte ejecutada (fls. 62 a 64), por el término de diez (10) días 

hábiles conforme a lo normado en el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., a efecto de 

que la parte actora se pronuncie sobre ellas y adjunte o solicite las pruebas que pretende 

hacer valer. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de tenerse en cuenta el escrito allegado por la parte ejecutante 

refiriéndose a los medios exceptivos planteados (fls. 79 a 84, anexos a fs. 85 a 89), 
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pronunciamiento que si a bien lo tiene, puede reiterar o complementar dentro del plazo 

en mención.  

 

Surtido el traslado anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº  6  de  Fecha  18 de enero de 2022 
 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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